
 

 

Sintracarbón iniciará el próximo martes el proceso de votación a huelga 

Barranquilla, 17 de febrero de 2024 – Com23Neg2024   

Mañana domingo 18 de febrero finaliza la etapa de arreglo directo, culminando así los 40 días que establece la 
ley para dirimir los conflictos colectivos entre los trabajadores y las empresas. En este entendido, el lunes inicia 
el plazo de diez días con los que nos habilita la ley, para hacer la convocatoria y la votación a huelga y el martes, 
Sintracarbón estará iniciando las elecciones para que votemos masivamente como es costumbre en este 
sindicato. 

Como siempre lo hemos hecho, esta organización sindical sigue planteando salidas para alcanzar una 
convención colectiva que satisfaga nuestras necesidades, pero no vamos a aceptar la imposición de la 
empresa. 

Sin embargo, esta Comisión Negociadora tiene la voluntad de seguir negociando durante el proceso de la 
votación a la huelga, en el firme propósito de alcanzar el objetivo final, una Convención Colectiva de Trabajo 
que nos permita avanzar en derechos y beneficios y que le permita a La Guajira y a gran parte de la región 
caribe, beneficiarse de la riqueza que sale de nuestro suelo, porque son nuestros salarios los que mueven e 
impulsan la economía real. 

Por esta razón, invitamos a todas y todos nuestros afiliados, en La Mina y Puerto Bolívar a votar masivamente 
la huelga, porque es el único camino que nos queda, ante la intransigencia patronal y la posibilidad de defender 
nuestra Convención Colectiva. 

En esta votación, invitamos a todas y todos a gritar unidos:  

¡En Esta Negociación #YoSoySintracarbón!!! 
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